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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional i,.· 

Autorización al Ejecutivo para Contratar 
Préstamo con Banco Centroamericano 

de Integración Económica 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1407. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, De· 
cretan: 

Arto. 1.-Autorrzase al Poder Ejecutivo, 
para que por medio del Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público o del funcionario 
en quien é)fe delegare, suscriba en nombre 
del Gobierno de Nicuagua con el Banco 
Centroamericano de Integración Económl· 
ca, un préstamo hasta por la cantidad de 
Un Millón Seiscientos Diez Mil Dólares pa· 
ra el financiamiento de la Reconstrucción 
del Tramo de Carreteras Portezuelo-Las 
Mercedes. · Este préstamo se pagará en 
veinte (20) anos, de los cuales cuatro (4) 
anos son de gracia, en treinta y dos (32) 
cuotas semestrales, iguales y conse~utivas, 
comenzando la primera cuatro anos y me· 
dio después de firmado el Contrato. El 
Gobierno reconocerá intereses del 5 1 /4 °lo 
anual sobre lo adeudado cada seis meses, 
mientras no se haya cancelado, los cuales 
·principiará a pagar a los seis meses del pri
mer desembolso. 

Arto. 2.-La presente autorización com· 
prende la facultad de firmar todos los docu· 
mentas que fuere preciso en la tramitación 
del contrato y aceptar las cláusulas y condl. 
ciones para ét requeridas, asr ·como de ·1n
clülr en los correspondientes Presupuestos 
Generales de Ingresos y Egresos de la Re· 
pública, las cantidades necesarias para el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones 
contrafdas. 

Arto. 3.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde su publicación en cla Gaceta• 
Diario Oficial, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados, Managua, D. N., veintl· 
trés de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y siete.- -(f) Adolfo Martfnez Talavera, 
Presidente, (f) Alejandro Romero Castillo, 
D. S., (f) Fernando Zelaya Rojas, D. S.-AI 
Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, Ma· 
nagua, D.N., 29 de Noviembre de 1967.
(f) Corne lo Hüeck, S. P., (f) Pablo Rener, 
S. S., (f) Ernes•o Chamorro Pasos, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
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Managua, D. N., Trelntia de Noviembre de 
Mil Novecientos Sesenta y Siete.- cAno Ru· 
bén Darloa.-(f) A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República.- (í) General Oustavo 
Montiel, Ministro d~ Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público.• 

Autorizase al Ejecutivo Contratar 
Préstamo con BIRF para Construcción 
de Centros de Educación Media 

cfl Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No, 1408 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: · 
Arto. 1 .-Autor~zase al Poder Ejecutivo 

para que, por medio del Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público o el funcionario 
en quien é,te delegue, en nombre del Go· 
bierno de Nicaragua contrate con el Banco 
Internacional de R~construcclón y fomento 
(BIRF), un préstamo, hasta por la suma de 
Cuatro Millones Cien Mil Dól1res ..• , .•••. 
(U. S.'¡, 4.100.000.00), para financiar un 
Programa de Construcción de 21 Centros 
de Educación Media corr un costo total de 
Cincuenta y Seis Millones Doscientos Trein 
ta y Un Mil Córdobas ((J56.231.000.00), pir.t 
el cual el Gobierno tendrá, además, que 
Presupuestar Veintiocho Millones Ciento 
Dieciséis Mil Córdobas (~ 28.116.000.00) 
complemenlarios, de 1968 a 1972, en la si· 
guiente forma: 
1Q68 • ' . • . • . • . . . • . • . . <i 350.000.00 
1969 . .. .. .. . . .. .. .. ll 7.700.000.00 
1970 • .. .. .. . .. .. . .. .. t 11.550.000 00 
1971 . .. • . .. .. . . .. . . ) 7.700.000.00 
1972 .. '.............. ll 816.000.00, 

Total,........... . . . . (.J 28.l ló.000.00 

El referido préstamo se hará a 30 anos de 
plazo, de 103 que los diez primeros son de 
gracia, con el interés anual del 60fo. El Go 
bierno tamblén se comprometerá: a tener 
listos los terrenos adecuados, de tres a cinco 
manzanas de extensión, para las nuevas 
construcciones; a nombrar Maestros de 
tiempo completo para los nuevos Institutos¡ 
a revisar el sistema de exámenes; a seguir 
el plan de matlkula de 35 a 40 alumnos por 
aul11; a balancear me¡or las aportaciones pa· 
ra ta ensenanza secundaria; a proporcionar· 
le más material educativo, etc. 

Arto. 2.-La presente autorización com· 
prende la facultad de firmar todos los docu· 
mentas que fueren precisos en la tramita· 
ción del Préstamo en referencia y aceptar 
tas cláusu'as y las condiciones para él re· 

queridas, asf como la de incluir en los co· 
rrespondientes Presupuestos Generales de 
Ingresos y Egresos de la R~públlca, las can
tidades adicionales arriba mencionadas, que 
permitirán el cumplimiento oportuno de tas 
obligaciones contractuales. 

Ar.to. ?.-Este Decreto regi.rá desde su 
publicación en cLa Gaceta> Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Se!lones de la Cá 
mara de Diputados. Managua, D. N., 23 
de Noviembre de 1967. cAno Rubén Da· 
rfo• .-(f) Adolfo Martlnez Talavera, D. P., 
(f) Ramiro Granera Padilla, D. S., (f) Alejan· 
dro Romero Castillo, O. S.- ·Al Poder Eje· 
cutivo.-Cámara del Senado, Managua, D. 
N., 29 de Noviembre de 1967.-(f) Cornello 
Hileck, S. P., Pablo Rener, S. S., (f) Emesto 
Chamorro Pasos, S. S. 

Por Tanto:' Ejecúlese. Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., 30 de Noviembre de 
1967.-cAno Rubén Darío•.-(f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. (f) Gene
ral Oustavo Montiel, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico• 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público . · 

Oecreto:de Protección Industrial a Favor 
l tde Compañía Cervecera de Nicaragua 

Reg. 3287-B/U No. 754654-t'.248 00 
-<i 12.00 

cNo. 165 
El Presidente de la Repúb!ica, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 195á, . 

Vistos: 
. Primero: La .solicitud presentada por la 

firma: Compaftta Cervecera de Nicaragua 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus:
trlal se Clasifique su Planta Industrial que 
instalará en esta ciudad para dedicarla a Ja 
producción de: Gas Carbónico. 

Segundo: La Resolución No. 155-D. I., 
d1cta~a por el Ministerio de Economla, In· 
áust11a y Comercio, a las diez de Ja manana 
del ~la 10 de Noviembre de 1967, en la que 
previo Dictamen de la Comisión Consultiva 
de Uesarrollo Industrial se Clasifica dicha 
Planta como Necesaria de Industria fatable· 
cida de Instalación Nueva. 

Tercero: La comunicación de fecha vein· 
lidós de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y siete, en la _cual ta firma: Compa· 
nfa Cervecera de Nicaragua, acepta ta Cla· 
stflcaclón antes mencionada. 
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Considerando: 
Que para que esta Planta produzca en 

un mismo nivel de competividad con sus 
similares Clasificadas, es procedente otor· 
garle los beneficios Inherentes a su Clasl· 
ficaclón equiparándola, en aplicación de las 
disposiciones equiparatlvas del Arto. 18 de 
la Ley antes citada con su similar protegl· 
da por Decreto No. 74 del 29 de Abril de 
1964. publicado en cla Gaceta> No. 110 
del t 8 de Mayo de 1964. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, 
· Decreta: 

Arto. lo.-Olorgar a la firma Companla 
Cervecera de Nicaragua en lo que se re· 
flere única y exclusivamente a su Planta 
Industrial antes mencionada, las franquicias 
y exenciones siguientes: 
a )-Franquicia aduanera, por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Planta 
para la Importación de bienes tales 
como: Motores, maquinarias, equipos, 
herramientas, Implementos, lnstrumen· 
tales de Laboratorio, repuestos y acce
sorios que se requieren para su deb!
da instalación, asf como para el man· 
tenlmlento adecuado de sus operacio· 
nes o para la ampli1clón o mejora de 
sus instalaciones. 
fata franquicia Incluye los derechos 

por vlsaclón consular, por una sola 
vez, durante el primer ano de este 
periodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des· 
critos que sean necesarios para la ins-. 
talación de la Planta. 

b)-Franquicia aduanera, para la Importa· 
clón de lubtlcanles que sean lndlspen• 
sables para las operaciones de la Plan· 
ta y del aceite combustible necesario 
para las operaciones de calefacción de 
la misma, o txención en su caso, por 
igual periodo, del impuesto de consu 
mo que sustituya al impuesto adua· 
ne ro. , 

c )-Franquicia aduanera, para la f mporta
ción de Materias Primas, artlculos se· 
mi elaborado! o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 
las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápltes anteriores, sola 
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o procfuctos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta Industrial en cuestión, no se 
produzcan en el pafs en forma y cant!· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
dlciones satisfactorias y que los pedl· 
dos vengan directamente cons•gnados 

al Industrial favorecido o para notifi· 
carse a éste. 
Para el uso.de estas franquicias y 

exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, Industria y Comercio. 
lista de los bienes requeridos para la 
Instalación, ampliaciones y manten!· 
miento de las operaclohes de la Plan
ta, asf como de las Materias Primas y 
'demás arlfculos a usarse en la produc· 
clón. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesldades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que eta· 
bore, las aprobará y comunicará la Re· 
solucl6n que consigne las lmportaclo· 
nes autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en 
cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Econo· 
m(a, Industria y Comercio, de confor
midad con las necesidades de la Planta. 

d)-Exenclón total de todo1 los Impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, o la producción y 
venh' en fábrica de los productos que 
elabore. 

El vencimiento de las franquicias y 
exenciones a que se refieren los acápl· 
tes antulores, será el mismo senatado. 
a Iguales beneficios, en el Decreto No. 
74 del 29 de Abril de 1964, publicado 
en cLa Gaceta• No. 110 del 19 de Ma· 
yo de 1904. 

e)-Reducclón en un 50 °lo por cinco anos 
del Impuesto sobre la Renta. 

Arto. 20.-Sujetar a la firma benef iciarl1 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
prtulo IV de la Ley de Protección y Estimu· 
lo al Desarrollo Industrial y a Iniciar sus ac· 
tivldades de producción dentro del plazo de 
dieciocho meses a partir de esta fecha. 

Arto. 3o.-Publicar el pre$ente Decreto 
en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en ·que se 
bast que es la que rlgr el status de la In· 
dustrla por él favorecida. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés dfas del 
mes de Noviembre de mil novecientos se 
senta y siete.- cAfto Rubén Oarfo> .- (') A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(í) Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro de Eco
nomla, Industria y Comercio.- (f) Oustavo 
Montitl, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.• 
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Ministerio de Salud Pública 

Junta Local de Asistencia Social de Managua 
será Encargada de Obras de Alcantarillados 

de esta Ciudad 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que es de necesidad Impostergable, dar 
mayor Impulso y extensión a las obras de 
Alcantarillado Sanitario de la ciudad de Ma· 
nagua, y que conviene para el mayor sanea· 
miento ambiental y ornato de la ciudad ca
pital, el incremento de las Obras de Alcanta· 
rillado Sanitario 

Considerando: 

Que ta junta Local de Asistencia Social de 
Managua, es la encargada de la Administra
ción y Manejo del Hospital General de esta 
ciudad y los programas de Asistencia Médica 
Hospllalarlos, si bien tienen como propósito 
Inmediato la curación del enfermo, deben as· 
pirar también al fomento de la salud colectl· 
va, estando la salud ambiental fnlimamente 
ligada con la construcción del Alcantarillado 
de la ciudad, 

Acuerda: 
Primero: La junta Local de Asistencia 

Social de Managua, será la Institución encar
gada de la Construcción, Administración y 
Mantenimiento de las futuras obras de Alcan
tarillado de esta ciudad, asf como de la Ad· 
ministración y Mantenimiento de las ya exls· 
ten tes. 

Segundo: La referida junta Local será 
asistida para la coordinación y supervisión 
general de los trabajos y servicios de alean· 
tarlllado, por delegados de las siguientes lns 

\Utuclones del Gobierno: a) un representante 
de la junta Local de Asistencia Social, que 
tendrá funciones ejecutivas; b) un represen 
tante del Ministerio del Distrito Nacional; c) 
un represenlante del Instituto Nacional de 
Seguridad Soclal y d) un representante del 
Departamento Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados, dependencia del Ministerio 
de Salubridad. 

Tercero: Se faculta a la junta Local de 
Asistencia Social de Managua, para estable· 
cer en su Plan de Arbitrios la tasa corres· 
pondiente por el servicio de alcantarillado o 
de aguas negras, tasa que se cobrará 1 tra· 
vés de la Empresa Aguadora de Managua, 
calculándose en un porcentaje sobre el valor 
del recibo de consumo de agua potable. 
Asimismo se faculta a la misma junta, para 
dictar los reglamentos necesarios para ti 
buen funci.lnamiento de estas actividades. 

Cuarto: El presente Acuerdo surtirá sus 

efectos desde su pub!lcación en cla Gace· 
ta1, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N., 24 de Noviembre de 1967. cAfto Ru
bén Darlo•. A. SO MOZA, Presidente de Ja 
Repúbllca.-Roberto Castillo Qaant, Mlnls· 
tro de Salubridad Pública por la Ley. · 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Autorización a Central de Ingenios y Anexos 
para Exportar Dos mil Veinte Kilos 

de Chatarra de Cobre 
Reg. 3169-B/U No. 752019-($ 172.00 

cOecreto No. 30 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades legales, 
Visto: 

La solicitud presentada por la firma cCen· 
tral de Ingenios y Anexos• Sucesores A. 
Somoza, para que se le extienda au!oriza· 
ción para exportar (2.020) Dos mll veinte kl· 
los de Chatarra de Cobre qut? tiene en exis· 
tencia. 

Considerando: 
Que en Decreto No. 2 del 19 de julio- de 

1961, publicado en cla Oaceta1 No. 174 del 
8 de agosto del mismo ano, se prohibió la 
exportación de Chatarra de Cobre, Bronce y 
Aluminio, debido a la necesidad que de ese 
material tenlan las fundiciones nacionales y 
a que las reservas del país se estaban ago· 
tandC1; Que actualmente la situación ha cam· 
biado respecto a la Chatarra de Cobre, de la 
cual hay existencias que no las necesitan las 
fundiciones nacionales, por cuya razón los 
negociantes de esos materiales al no poder· 
los vender ·en el pafs, necesitan exportarlos. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. 1 o. Conceder a la firma e Central 
de Ingenios y Anexos• Sucesores A. Somoza, 
autorización para exportar (2.020) Dos mil 
veinte kilos de Chatarra de Cobre, por Puer· 
tos del Pacifico. Las aduanas de esos puer· 
tos permitirán la salida de los embarques, de 
conformidad con el presente Decreto. 

Arlo. 2o. Advertir a la firma cCentral de 
Ingenios y Anexos• Sucesores A. Somoza, 
que en el futuro no podrá obtener autoriza· 
c:ón para exportar Chatarra de esa clase, 
sin previa presentación de documentos que 
comprueben la veracidad de la exportación 
autorinda en el presente Decreto, la cual 
deberá ser presentada al Ministerio de Eco· 
nomfa. 

Arto. Jo. Publicar este Decreto en cla 
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Gaceta,, Diario Ofklal, para que surta efec· 
to desde el dia de su publicación. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los veintitrés dfas del mes de no
viembre de mil novecientos sesenta y siete. 
cAfto Rubén Dario>--A. SO"OZI\ D., 
Presidente de la República. Amoldo Rami· 
rez .Eva, Ministro de Economla, Industria y 
Comercio. 

Solicitud de Plywood de Nicaragua, S. A. 
de Concesión de Explotación Maderera 

Reg. 3170-8/U No. 752021-CS 1,668.00 
Honorable Seftor 
Ingeniero Amoldo Ramfrez Eva, 
Ministro de Economfa. 
Su Despacho. 

La nueva Ley de Explotación Forestal e 
Industrialización de la Madera exige que 
para otorgar concesiones de explotación ma· 
derera se necesita tener clasificada una plan· 
ta industrial de categorf a suficiente para pro· 
ducir madera elaborada exportable. 

Plywood de Nicaragua, S. A. tiene claslfl· 
cado su plantel Industrial como Industria 
Fundamental Nueva y está capacitada, como 
consta en ec;e Ministerio, para exportar en 
gran escala madera laminada de alta calidad. 
Gracias a nuestra planta Nicaragua hoy ex· 
porta en forma procesada gran cantidad de 
madera que antes se desperdiciaba o era 
consumida por el fu ego. 

Con base en lo anterior, Plywood de Ni· 
caragua, S. A. solicita por mi medio del MI· 
nl5terio a su digno cargo concesión de ex· 
plotaclón maderera en dos lotes dt terrenos 
nacionales asl: 

Lote A, de 4.508.61 kilómetros cuadrados 
que se localiza de la manera siguiente: se 
parte del punto que llamaremos 1) localiza· 
do en la confluencia del Río Turna con el 
Rfo Wasaca y de alll se miden 64.3 kilóme· 
tros con rumbo N65º28'E hasta llegar al 
punto que llamaremos 2 que está localizado 
en las confluencias del Rlo lyas con el Rfo 
Cano Dudu, y de allf se miden 98.8 kilóme 
tros con rumbo 519º 45'E hasta llegar al 
punto llamado 3 que está localizado en las 
confluencias del Rf o Si quia con el Rf o Cusu· 
ca; y de allf ~e miden 77.6 kilómetros con 
rumbo N72'13'W hasta llegar al punto 4 que 
está localizado en las confluencias del Rlo 
Olama con el Río La Puerta, y de alH se mi· 
den 45.8 kilómetros con rumbo N22º58'W 
hasta llegar al punto de partida t. 

Lote 8) de 3.103.81 kilómelros cuadrados, 
localizado asf: se parle del punto denomi 
nado 1) en ciudad Rama; de ali! se miden 
26.2 kilómetros con rumbo Nfi2• 01 'E hasta 
llegar al punto 2 que eslá localizado en el 
cerro San Isidro; de alH se miden 40 kllóme· 

tros con rumbo N56º 56'W hasta llegar al 
punto 3 que está localizado en el nacimiento 
del Rfo Huapi; de allf se miden 23.00 kiló· 
metros con rumbo S63º02'W hasta llegar al 
punto 4 que está localizado en las confluen· 
cías del Rlo Pilan con el Rfo Inqulnis; de allf 
se miden 43.4 kilómetros con rumbo 543º 
33'W hasta llegar al punto 5 que está locali· 
zado en las confluencias del Rlo Mico con 
el Rfo 8ulun¡ de allf se miden 40.7 kllóme· 
tros con rumbo S62º05'f hasta llegar al pun· 
to 6 que está localindo en las confluencias 
del Rfo Rama con el Rf o Chilamate; y de allf 
se miden 26.9 kilómetros con rumbo 573º 
25'f hasta llegar al punto 7 que está locall· 
zado en las confluencias del Rlo Plata con 
Quebrada Grande; de alll se miden 28 5 kl· 
lómetros con rumbo N09º28'f hasta llegu 
nuevamente al punto de partida 1. 

NOTA: los rumbos y las dlstanciac; son 
geográficos y aproximados, sinembargo los 
puntos son fijos y están bien descritos. 

En los lotes anteriores además de existir 
maderas para explotación, tienen e'los loca· 
llzaciones muy adecuadas para cumplir con 
los programas de reforestación, forestación 
y con las demás condiciones que canfor me 
la nueva Ley aprobada por el Congreso 
constituyen requisitos indispensables para 
poder adquirir una concesión de explota· 
ción, requisitos y trabajos que - desde ahora 
nos allanamos a cumplirlos, y si fuere del 
caso o de Reglamento, a concertarlos, todo 
con el fin de asegurar nuestra concesión y 
de garantizar nuestro futuro poseyendo la 
materia prima necesaria para el consumo y 
beneficio en el plantel Industrial de Plywood. 

Plywood pide por mi medio que el térml· 
no de la concesión de explotación sea de 
Quince Años en los dos lotes que se acaban 
de Identificar, con derecho a las respectivas 
prórrogas. 

La madera sobre la cual solicitamos que 
recaiga la concesión es la siguiente: sebo, 
fruta dorada, caoba, cedro real, cedro ma· 
cho, manga larga, genfzaro y cualquier otro 
tipo de madera que una vez probada por 
Plywood se conceptúe apropiada para los 
procesos Industriales de su fábrica. , 

No omitimos manifestar que si en la ex· 
tensión de la concesión hubiesen propleda· 
des particulares; Plywood respetar( a formal· 
mente esa situación, por lo cual estimamos 
que este hecho no sea obstáculo para exten
dernos la concesión que pedimos. 

En cuanto al monto de los Impuestos que 
se nos seftatarán, pedimos que éstos sean en 
la cantidad mínima que permite la ley, ya 
que para poder explotar la madera tendrfa· 
mos que hacer buena cantidad de caminos 
de penetración. 
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Presento los planos que localizan y dibu· 
jan la situación de los lotes A) y B) que Ply· 
wood solicit; en explotación. Asl como los 
mapas de Nicaragui donde también se lndi· 
vlduallzan. 

Para cumplir con lo dispuesto en el Arto. 
5 referente a nuestro plan de trabajo en los 
dos lotes que solicitamos, exponemo3 a Ud. 
que están a nuestra disposición, entre equi· 
pos propios y alquilados, los siguientes: 4 
Tractores 06 - 1 Tractor 04 - un Remol· 
cador de madera marca john Deere - 1 car· 
gador de madera - 30 camiones - y ade
más trailers que tenemos pedidos al exterior. 

Sin duda en el primer ano de conceslon 
nuestra labor principal será la construcción 
de caminos troncales y de penetración; tam 
blén haremos nliestros campamentos, patios, 
madereros, viveros, etc. 

Construidas las bases anteriores nos dedi 
caremos a la explotación de madera o sea 
al corte. La clase de árboles que más abun· 
dan en los lotes que solicitam:>s es el Sebo, 
y la Fruta Dorada, y por ellos principiare· 
mos nuestros cortes. Las labores de fores· 
tación y reforestación las realizaremos de 
acuerdo con lo convenido con ese Ministerio. 

Conforme documentos que constan en el 
expediente de clasificación industrial, el ca· 
pltal social pagado de Plywood es de .... 
<S 4.700.000.00, nuestro activo circulante es 
de <S 5.000.000.00, nuestra plimta Industrial 
es completamente moderna, nuestra capacl· 
dad técnica es plena, tanto en las labores del 
campo en las de nuestro plantel industrial. 

El Decreto de Clasificación de Pl).wood 
de Nicaragua, S. A. es No. 77 y fué pub!ica
do en cLa Gaceta• No. 153 de 10 de julio 
de 1967. 

Nuevamente Plywood reitera que está lis· 
ta a concertar todo lo demás que fuere nece
sario para llegar a un entendimiento con ese 
Mlnhterlo a fin d~ obtener la concesión que 
solicita. 

Suscribo la presente solicitud en mi cali· 
dad de Presidente del Consejo Directivo de 
la Compaftia Plywood de Nlcangua, S. A. 
con poder amplio y suficiente para. ello, se· 
gún consta en documentos anteriormente 
presentados a ese Ministerio cuando solicité 
la clasificación Industrial y que acompafto si 
es necesario. A~f mismo por la presente doy 
poder al Dr. Juan José Lugo Marenco para 
que en nombre de Plywood de Nicaragua 
siga gestionando todo lo concerniente a la 
obtención de esta concesión, para lo cual yo 
también estoy listo a firmar cualquier docu· 
mento al respecto. 

Managua, 21 de Octubre de mil noveclen· 
tos sesenta y siete. 

Para notificaciones stnato la oficina de la 
Compaftfa en Managua. 

Presidente Consejo Directivo 
de Plywood de Nicaragua, S. A. 

Para su presentación, 
]. /. Lugo Marenco 

Abogado. 

Presentado por el Doctor juan José Lugo 
Marenco, a las diez y treinta minutos de la 
manana del dfa veinticuatro de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

Direccldn Oeneral de Riquezas Natura· 
les.-Managu111 D. N., diez y ocho de no· 
vlembre de mil novecientos sesenta y siete. 
- cAfto Rubén Darlo11.-Las once y cuaren· 
ta minutos de ta manana •.. 

Habiendo el solicitante efectuado los de· 
pósitos de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada, y estando en forma 
la solicitud se admite. En vista de estar 
agregado a las diligencias los documentos 
que exige ta Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales y el Decreto 1381 
del 27 de septiembre de mil novecientos se
senta y siett, publicado en cLa Oaceta11, 
Diario Oficial No. 239 del veintiuno de oc· 
tubre del corriente ano, calificase como acep· 
table la solicitud respectiva. PubUquese fn· 
trgramente en •La Ga.:eta11, Diario Ollcial, 
por tres veces, con Intervalo de cinco df as. 
-Notifiquese.-Pablo MarUnez N. 
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SJDOCION DIJ PATENTES Dm NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 2933 - 8/U N9 729705- C$ 45 00 

Canadlan Hoecb1t Llmlted, del Canadá, medlaa
te apoderado, 1ollclta regl1tro Marcu: 
cRivathane11 1 •Somnothane•, cMeflothane11 

Para: Claae 9. 
Oyen5e opoaltlonea. 
Oficina Patentea. Managua, cuatro Ago1to mil 

novecleato1 1eeeat11lete. -Woberto Shchez Corde
ro, Comlaloaado Patentea.-josé A. Vlllaaueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 2948- 8/U N9 729703- * 4500 
Aquafllter Corporatlon, mediante apoderado, 10-

llclta regl1tro Marca: 
cAquafilteu 

Para: Artículo• para fumadorea, Cl11e ti. 
Oyense opo1lclone1. 
Of.clna Patentee. Maaa¡ua, trea febrero mil no· 

vecleato11e1entlslde.-lváa Selva Solh, Comisio-
nado de Patentu. 3 3 

N9 2947 - 8/U N9 729708 - cJ 45.00 
Slemea1 Aktlenge1ell1chaft, mediante apoderado, 

1ollclta reglatro Marca: 

cSllafon11 
Para: Aparaloa E.léctrlco1, Cl11e 24. 
Oyente oposiclone.. 
Oficina Patentea. Managua, t,ree febrero mil no-
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veclento11esentlllete.-lván SelVJ Solf1, C imhlo -
nado de Patentee. 

3 3 

N9 29Ui -B/U N9 729708- IS 45.00 
Unlon Carblde Corporatlon, me:llante apoderado 

1ollclta regl1tro Muca: 
cRowmate> 

Para: Prod11cto1 Q1Jfmlco1 lndu1trlale1, Clue 8 
Oyerue opo1lcloae1. 
Oficina Patentea. Managua, tres febrero mil no· 

veclento1 1e1enl11fete.-lvh Selva Solh, Coml1lo-
nado :le Patentu. 3 3 

N9 2945 -B/U N9 729708 - ti 45.00 
ford Motor Company, mediante apoderado, 10-

llclta regl1tro Marca: 
cford> 

Para: Cl11et 24, 27 y 34. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, tres febrero mil no· 

veclento1 1e1enthlete.-ldn Selva Solr1, Comlalo-
nado de Patente•. 3 3 

N9 29H -B/U N9 729707- • 45.00 
N. V. Organon, mediante apodtrado, 1ollclta re· 

¡litro Marca: 
cHumegon> 

Para: Producto• Medlclnalea y farmacé11tlco1, 
Clue9. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentee. M1nag11a, diez Diciembre mll 

noveclento1 1e1entlaél1.-lváa Selva Sollt, Coml • 
aloaado de Patente.. 3 'J 

N9 2942 - B/U Np 7297117- el 45.00 
AB Aatra, Suecia, 1ollclta reghtro Marca: 

cXyloprocto> 
Cl11e: 9, (Productos Medicinales farmacéutico,). 
Oyen1e opo1fclone1. 
Oficina Patentee. Managu11 treinta Enero mil 

noveclentoa seaenta y alete.-lvárl S!lv• Solh, Co · 
ml1lon1do Patentu. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remate1 
Np 3312 -8/U N9 62930- $ 9C.OO 

Once maiiana nueve Enero próximo, rematarbe 
este Juzgado 1ú1tlca cincuenta manzanu, comuu 
Qulaaura, esta jurl1alcclón. Oriente, Abellno -Nú
ftet¡ occidente, Antonio Duarte; norte, Modeato 
Heroández¡ 1ur, E1teban López. 

Ejecut1: Magdaleno Urbln1 a Cándido francl1co 
Roja~ . 

Base: Doa Mil Córdobu. 
Oyen1e poaturu. 
Opóngue térmfn'l legal. 
Juzgado Local. Camoapa, cinco Diciembre mll 

noveclento1 1e1entlllete.-Alej. Mena, juez Local. -
M. Urblna C., Srlo. 3 1 

N9 3313 - B/U N9 629349-· 90.00 
Diez m1iiana nueve Enero próximo remataráac 

cete juzgado cien hectáreu terreno propio, comar
ca Zuma, esta jurl1dlcrlón. Oriente y aur, Adolfo 
Z1mbnna¡ occidente, Jo1é Ortega; norte, Lorenzo 
Arróllga. 

Bue: Do1 Mil Córdobu. 
fjecuta: Putor Rlvu a Ro11 Talavera. 
Oyenae po1turaa. 
Opóague término legal. 
Camoapa, cinco Diciembre mll noveclento1 1e-

1entlllete.-Alej. Mena, Juez Local.-M. Urblna C., 
Srlo, 3 l 

N9 3110 -8/U N9 7t0877-· 18000 
Diez maihna veinte Diciembre corriente, 1ubnll· 

rbe mejor postor, rústica de K•lambé, Ji11oteg1, 
treinta manzana!', och :> mtl cafetos, lindante: orien · 
te, franclaco Merlo; occidente, florentino Centeno¡ 
norte, Alrjandro l(odríguez; 1ur1 fr1ncl1co Merlo, 
N9 8.58t. Cu uenta hectáreu, lindante: oriente, 
francisco Merlo, José Arauz¡ occidente, Ruperto 
Chavarrra. Wenccalao Oadea¡ norte, Hlpólllo Pra
vla¡ 1ur, Wenceslao Oadea, No. 9101. Cien m1n
zan11, llndanh.•: oriente. L~opoldo Pravla¡ occiden
te, Clprlano Pineda, fr1nct1co M~r!o; norte, Fran
claco Merlo¡ 1ur, Ruperto Ch1varrf1, No BM4. 
Cincuenta manzanu, llnd1nte: orlenle, francisco 
Merlo; occidente, florentlno Centeno; norte, Encu· 
nación y Juan Bautl1t1 Tinaco; aur, Ramón Rodrf
guez, No. 9143. 

Bue: Clncuenmrée Mil Seteclento3 Veinte Cór
dobu. 

Ejecuta: Cayetano Cut~llón Rivera a Wencealao 
01dea Outlérrcz. 

O 1en1e po1torca. 
ju1g1do Dl1trito Civil. Jlnolel{a, do1 Diciembre 

mil noveclento• 1esenllllete.-Carmen l!rneata Ló
pez Herrera.-Er. Campo Va!erio, Srio. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 3092 -8/U N9 694282- 4 450() 

jo1efa Rlvu Ugarte, aollclta Titulo urbano Belén, 
limitad•: 1!1te, Doloru Molln1; Sur, je1ú1 Moralu; 
Norte, Oeate, calles, cuarentlclnco por trelnticlnco 
varu. 

Opóngaae. 
Secretada Ju1g1do CMI Dl11tito. Rlvu, cuatro 

Noviembre mil noveclento1 1esentl1lete.-Mol1él 
S. Cole. 

3 2 

N9 3095-8/U N9 684221 - 4 90.00 
Ernestina Villagra viuda de Dávlla aollclh TUulo 

Supletorio cua y 1olar urbano• Norte, Tcetamenta
rfa juan Tonca, Sur, Marfa Benita Arlu, Oriente, 
Claudlna O.zo, Poniente, jullana Vlllagra. Vale 
cien córdobas. 

op·oalción término de ley, 
juz¡ado Local. Tola veinte de Octubre de mil 

noveclento1 1uentl1lete.-Vlcente !barra Ortega, 
Srlo •. 

j :z 

N9 3016 -8/U N9 68f002- 4 45.0<I 
Abel 8olliio1, 1ollclta Supletorio, rú1tlca, cinco 

manzan11: Oriente, Román Ouzmán, Poniente• 
Alejandro Tljerlno, Norte, lgnaclo Bolailo11 Sur, 
Clua Bolaí\01. 

Oponerse legalmente: 
Jui¡ado Civil Di1tr1to. Rlv11, trece Julio mil no

veclentoa seaenti1lete,-Olady1 Cerda, Srl1. 
3 2 

Np 3097 -B/U N9 709201-- ti 45.00 
Aaunclón floree López, 1ollclt1 1rtulo Urbano 

eah ciudad, Oriente Adolfo López, Poniente, julia
na Méndez, Norte jo1é Suce, Sur, Hermeneglldo 
Hernández. 

juzgado Civil D11•rlto. Masa ya cuatro Noviembre 
mil noveclento1 1C!ent11fete.-Carlo1 Martlnez L. 

3 2 

N9 3013 - B/U N9 6SJS14-· 90.00 
Erótlde1 Urblna Valle, aollctta Título Supletorio 

flnCI rústica Cien manunu cabida de nombre lo1 
Encuentro•, cerc11 proplu, con un cua Caiión 
ocho varu de frente, tret corrrdorca, llnderoa: 
Oriente: Nicolás Ouzmáa; Poniente, Ollberto Ur
blna; Norte, Nlcolá1 0111máa: Sur, Leopoldo Al
canter, 

Qulea ten¡a derecho op5n¡11e tért11lao le¡al. 
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Dado juzgado Civil Dhtrlto. Boaco, uno No
viembre mil novecientos .esentlslete.-8. Bultrago 
Ch.-J. Guzmán G , Srlo 

f1 conforme. -J. Guzmán, Srlo. 3 2 

N9 3206 -B/U N9 715975- 1J 45.00 
juan Rayo, 1ollclta 1upletorlo, diec11éi1 manza· 

nu: La Trinidad, Oriente, Galo A¡uirre; Occiden
te, Martfn Laguna; Norte, Eulo¡fo Alvarado¡ Sur, 
Ramón Laguna. 

Opónganll!. 
juzgado Clvll D11trlto. l!etetr, veinticuatro No

viembre mil novecientos ee1entl1!ete.- G. Gutté
rrez.- Hugo Tercero, Srlo. 

3 2 

N9 1385-8/U N9 5453S2 - 4 45.0Q 
Genaro J juan Gre2orlo Rodríguez, 1101icltu U

lulo 1upletorlo 1olar Barrio •Lo• Cams:o11; oriente, 
Virginia Garcfl¡ poniente, Agu1trn Garcfa¡ norte, 
fuaeblo Péru¡ 1ur, camino. 

Opónganu!. _ 
juzllado Local. San Marco1, dieciocho Mayo 

1967.-Relnaldo Mollna C, Secretarlo. 
3 1 

Certificación de Venta de Terreno Ejidal 
lu!1 Alberto Ulmo1 Maltez, Síndico del Ministe

rio del Dlatrlto Naclon•I, Certifica el Cartel que ín
tegra y llteralmenle dice: •Rafael Huezo hijo, (ma
yor de edad, cuado, agricultor y de este domlclllo 
aollclta venia de una superficie global de Seis Man· 
zanu y media de terreno ejldal que 111 componen 
do1 fincu contlguu que 1e encuentran ublcadu en 
la Comarca de Santo Domingo, 111 cuales están 
comprendldu dentro de 101 1lgulenle1 lindero• uf: 

- oriente, terreno1 de jo&é Doloru E1trad1, camino 
de por medio; norte y occidente, terreno• de don 

1 Rafael Huezo y sur, propiedad de don Pedro 
Sotelo. Quien tuviere derecho, opóngase término 
legal. Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Ma
nigua, Dl1trlto Naclon1l, a lu diez y quince minu
to• de la mailana del dfa 1lete Enero de mil nove
cientos sesenta y aels,-Humberto Ramfrez Eatrada, 
Mlnl1tro del Distrito Naclonal.-Carlo1 Callejaa Mo· 
relr1 1 Secretario.•-?• conforme con 1u original. 

A aollcltud de parte lutereeada libro la preaente 
Certificación en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a loa once dfu del mes de Diciembre de mil 
noveclento1 1e&enta y 1lete.-Lul1 Alberto Ulmo1 
Maltez, Sfndlco del Di1trlto Nacional. 3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 3271 -8/U N9 629345-, 45.00 

Florencia lumbí, 1otlclta donación solar Muni
cipal llndantr: Oriente, francisco Meu.; Occlden· 
te, Marfa Caetro¡ Norte, Crl1tlna Bodán¡ Sur, Al· 
fouo Valle. 

Opo1lclone1, término legal. 
Alcaldía Municipal. C•mo1pa, do1 Diciembre 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-N. Guadamuz, Se• 
cretarlo. 3 1 

~9 3272 -8/U N9 629346-- 1J 45.0D 
E1meralda 8orque Morelra, 1ollclt1 donación 10 • 

lar Munlclpll, lindante: orle11te1 filena Duarte; oc· 
cldente y norte, julio López¡ sur, Adolfo E1plnoza. 

lntere11do1 opónganse. · 
Dado Alcaldfa Municipal. Camoap1, primero 

Dlcle mbre mil novcclento1 1e1enthiete.- N. Guada· 
muz, Secretarlo. 3 l 

N9 3273 -8/U N9 629147- • 45.0() 
Pbro. Hlglnlo fletea aollcita donación aolar Mu

nicipal, lindante: oriente, Creaenclo Guzmán; oc
cidente, Carmen,Pernández¡ norte, Nlculo Guada
muz; 1ur, Evan¡ellna Ob11ndo. 

Opotlclonea lérmlno legal. 

Alcaldía Municipal. Camoapa, treinta Novlem. 
bre mil novecl!!ntoa sesentlsiete • ...-.N. Ouadamuz, 
Secretarlo. 3 1 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Np 3261 -8/U NQ 708191- • 90.00 

Erasmo Rivera Oondlez, mayor edad, casado, 
agricultor, este domicilio, aollclla comprar lote te
rreno Municipal, ubicado La Pavona, eata jurisdic
ción, treinta hectáreas extenalón, limitado: oriente, 
antea francisco Roddguez, hoy del 1ollcllante; oc· 
cldente, Albertlna Zeledón de Arauz; norte, el 1011· 
cltante; 1ur, antu Teódulo Amador, hoy Félix 
Arguet1. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado en Alcaldfa Municipal. jlnoteg1, veinti

cinco Noviembre mil noveclento1 1e1entlslete.-Ru
tlllo Rivera R.-Enrlque Arauz González, Secreta-
rlo Municipal 3 1 

N9 3263- 8/U N9 753264-IJ 13500 
Fernando Chamorro Ztuck, Licenciado en Adml

nlatraclón, ca11do, mayor de edad, de este domlclllo, 
en nombre y representación de Compailfa Nacional 
de Productores de Leche, Sociedad Anónima, de este 
domicilio, 1ollclll venta finca terreno cjldal 11tuada 
sobre camino a Sabana Orande, compuelia de do1 
manzan11 y me.:lla y linda: oriente, finca de WI· 
lllam Estrada¡ occidente, la del Dr. Ro1endo Ar· 
güello; norte, la de María Martfncz; y 1ur, la del 
Dr. Carlo1 Guillermo Bonilla. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento Mana· 

gua, Distrito Nacional, veinte de Noviembre de mil 
noveclento1 1e1enta y 1lete.-Arluro Cruz Porr11, 
Mlnl1tro del Dl1trlto Naclonal·-Gustavo Manza· 
nare1 Enrfquez, Secretarlo. 3 l 

Arriendos de Terrenos Municipales 
No. 3297-8/U No. 621137- • 45.00 

Alejandro, Agaplta Río• 1ollcltan arriendo veinte 
manzanas terreno ejldal¡ oriente, Callxto Centeno; 
occidente Dlonl1io lgle1l11¡ norte, Sotera Oonzá'ez¡ 
1ur, José Mufa Rfo1.. . 

Opóngue término ley. 
Palacagülna, velntlllete Noviembre mil noveclen· 

toa 1eaentl1lete.-Reyna Reyes, Secretaria, 
3 1 

Np 3244- 8/U N9 722656- 1J 90.00 
Mercedes Lazo Aroategur, denuncia arrendar do1 

y media manzanas terreno Municipal en la Piia de 
101 Acetuno1, Comarca Llano• de loa Pedro1, uta \u· 
rladlrclón, lindero•: oriente, Almanzor Lazo¡ ponien
te, Cirl'ro Lazo; norte, 1lempre Almanzor Lazo¡ 1ur, 
el denunciante. 

Quien quiera oponerte presénte1e dentro de quin· 
ce dfaa. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, O~· 
tubre dieciocho de mil novecientos sesenta y atete. 
-Adolfo Rlvu Plcado.-Marfa Serrano B., Srla. 

3 1 

Solicitud para Adoptar a Menor 
Baby Gir! Kermode 

N9 3221-8/U N9 751546- 4 135.00 
El matrimonio del aeilor André1 Wleaner y doaa 

Teresa de Wlesner con domicilio en Managua 10-
llcltan se les autorice para adoptar a la menor Baby 
Olrl Karmode, nacida el nueve de Septiembre de 
este ailo en Mlaml, florida, E1tado1 Unido• de 
América. 

Quien qulalcre oponerse debe hacerlo en tiempo 
y forma legales. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del Dl1-
trlt~. Managua, catorce de Noviembre de mil no
vecle11to1 1e1enta y 1lete. - Manuel S. Barquero, 
Juez.-Napoleóu Ale¡rla, Srlo. 3 :Z 
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